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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/KOR/47
9 de enero de 2003

(03-0097)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  KOREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Organismo de Normas y Tecnología de Corea
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

2 Joongang-dong
Kwachon-city
Kyunggi-do
República de Corea

Teléfono:  +82 2 509 7399/7400
Telefax:  +82 2 503 7977
Correo electrónico:  standard@ats.go.kr
Sitio Web:  http://www.ats.go.kr

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Conectores para uso doméstico y similares;  accesorios para lámparas,
estabilizadores de lámparas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Normas de seguridad
para dispositivos eléctricos – 6 normas, disponibles en coreano

6. Descripción del contenido:
Se añadirán las seis siguientes normas de seguridad a las normas obligatorias ya
establecidas [cuadro 1]:

- K 60320-2-3:  Conectores para uso doméstico y similares – Partes 2-3:  Conectores
con protección superior a IPX0;

- K 60923:  Accesorios para lámparas – Reactancias para lámparas de descarga (excepto
los tubos fluorescentes) – Requisitos de rendimiento;

- K 61347-2-1:  Estabilizador de lámparas – Parte 2-1:  Requisitos particulares para los
dispositivos de encendido (excepto los incandescentes);

- K 61347-2-8:  Estabilizadores de lámparas – Parte 2-8:  Requisitos particulares para
reactancias para tubos fluorescentes;
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- K 61347-2-10:  Estabilizadores de lámparas – Parte 2-10:  Requisitos particulares para
inversores y convertidores electrónicos de alta frecuencia para tubos de descarga de
cátodo frío (tubos de neón);

- K 70000:  Dispositivos domésticos de seguridad y similares – Parte 2:  Requisitos
particulares para esterilizadores eléctricos y aparatos eléctricos similares.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Artículo 5 de la Ley de Control de la Seguridad de los Aparatos Eléctricos

8. Documentos pertinentes:  Gaceta Oficial publicada por el Gobierno coreano (3 de enero
de 2003)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 3 de abril de 2003, o después de esa fecha

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  3 de marzo de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   

Product Safety Division
Bureau of Conformity Assessment
Korean Agency for Technology and Standards(KATS)
#2, Joongang-dong, Kwachon-city Kyunggi-do
República de Corea 427-716

Teléfono:  +82 2 507 7411~3
Telefax:  +82 2 507 6875


